
   
 

La grabación de la presente audiencia concentrada puede ser visualizado a través del 
siguiente vínculo: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/53eb614e-e47d-4a75-

8e13-5e8010aaacdb?vcpubtoken=8ffcd3a1-6c6f-45c4-845b-d3d545201d1d  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA VER VIDEO) 

Fecha 19 DE ABRIL DE 2021 Hora 8:00 AM X PM    

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 017 2019 00562 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante RODRIGO ALBERTO JIMENEZ MEJIA Asistió 

Apoderado del demandante MARLON DAVID MUÑOZ GIRALDO Asistió 

Demandadas 

 COLPENSIONES 

 OCCIDENTAL DE COLOMBIA LLC (OXY) 

 ISAGEN S.A. E.S.P. 

 EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN  

 ISA INTERCONEXION ELECTRICA S.A. E.S.P. 

 CONSTRUCTORA CONCONCRETO 

 DISTRIBUIDORA NACIONAL DE EQUIPOS S.A. – 

DISNAEQUIPOS 

 MANTENIMIENTO INTEGRAL COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE PROFESIONALES INDUSTRIALES – 

MICTA 

 ICA DE MEXICO S.A.S. 

Llamados en garantía 
 CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

 LIBERTY SEGUROS S.A. 

Representante Legal de las 

demandadas 

 JUAN FERNANDO ACEVEDO LIZCANO  

 CLAUDIA MARCELA MEJIA LOPEZ 

 LIA CECILIA CARDONA GALVIS 

 LUIS ALBERTO VALENZUELA CADAVID 

 MIGUEL ANTONIO MONTENEGRO LEON 

 NESTOR GERARDO VASQUEZ GARZON  

 JAIME RODRIGO CAMACHO MELO 

 ANDREA MARIA SOTO ARENAS  

Asistió 

 

Apoderados de las demandadas 

 LINA MARIA MOSQUERA CABEZAS 

 MARIA ALEJANDRA CARRILLO HERRERA  

 CLAUDIA MARCELA MEJIA LOPEZ 

 SILVIA LUCIA CORREA ARBELAEZ 

 SARA LOZANO ORTIZ (isa 

 SERGIO RESTREPO FERNANDEZ 

 SERGIO ALFONSO JARAMILLO PABÓN 

 SIXTO IVAN OROZCO FUENTES 

 ELVERT STYVEN BOYACA CALDERON 

Asistió 
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Apoderados Llamadas en 

garantía 

 CARLOS ANDRES BARBOSA BONILLA 

 ANDREA MARIA SOTO ARENAS 
Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 

CONSECUENCIALES 
ESCUCHAR AUDIO 

 

Reconoce Personería:   

LINA MARIA MOSQUERA CABEZAS en representación de Colpensiones 

MARIA ALEJANDRA CARRILLO HERRERA en representación de OXY 

SARA LOZANO ORTIZ en representación de ISA 

CARLOS ANDRES BARBOSA BONILLA en representación de CHUBB 

SERGIO ALFONSO JARAMILLO PAJON– Disnaequipos 

ANDREA MARIA SOTO ARENAS en representación de Liberty 

 

A todos se les reconoce personería conforme sustitución arrimada.  

 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

I. ETAPA DE CONCILIACIÓN: Teniendo en cuenta que fue aportada certificación Nro. 
299142019 (fls. 2710 a 2713), expedida por COLPENSIONES, respecto de no tener ánimo 
conciliatorio, así mismo se encuentra certificado expedido por la Secretaría Técnica del 
Comité de Conciliación de INTERCONEXION ELECTRICA S.A. E.S.P. (fls. 2720), por medio 
de la cual manifiesta no tener ánimo conciliatorio y finalmente, se encuentra acta del 
COMITÉ DE CONCILIACION DE EPM (folios 2729 a 2730), por medio de la cual manifiesta 
no tener ánimo conciliatorio. Así las cosas, al no haber animo conciliatorio, se declarará 
cerrada esta etapa procesal. 

II. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: Se presentaron las excepciones previas 
de: PRESCRIPCION: Propuesta por Interconexión Eléctrica, así como la de  
COSA JUZGADA: OCCIDENTAL DE COLOMBIA – OXY, DISNAEQUIPOS y MICTA e 
Ingenieros de Colombia (ica) 

Resuelve: 
 
Primero: Abstenerse de resolver la excepción de prescripción como previa, esta se resolverá 
de Fondo. 
 
Segundo: Declarar parcialmente Probada la excepción de Cosa Juzgada, conforme se indicó 
en la parte motiva.  
 
 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Traslado al apoderado de la DEMANDANTE, para que de ser el caso interponga y sustente el 

recurso de apelación: NO INTERPONE RECURSO 

 

Traslado a la apoderada de OCCIDENTAL DE COLOMBIA, INTERPONE RECURSO DE 

REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL DE APELACION. Se niega reposición, se concede apelación en 

el efecto suspensivo. 

 

Traslado al apoderado de la parte demandada DISNAEQUIPOS, para que de ser el caso interponga 

y sustente el recurso de apelación: NO INTERPONE RECURSO. 

 

Traslado al apoderado de la parte demandada MICTA, para que de ser el caso interponga y 

sustente el recurso de apelación: NO INTERPONE RECURSO.  
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Traslado al apoderado de INGENIEROS DE COLOMBIA, INTERPONE RECURSO DE 

APELACION. Se concede apelación en el efecto suspensivo. 

 

Traslado a la apoderada de ISA, INTERPONE RECURSO DE APELACION. Se NIEGA el recurso 

de apelación. 

 

Dado que se interpusieron recursos, se ordena remitir el expediente al H. Tribunal de Medellín 

Sala Laboral, se advierte que ya conoció del mismo la Dra. LUZ AMPARO GOMEZ ARISTIZABAL. 

 

REQUIERE A COLPENSIONES 

Se requiere a la apoderada judicial de COLPENSIONES, para que, en el término de 15 días, allegue 

historia laboral actualizada del hoy demandante, en la que se refleje los aportes efectuados por 

OCCIDENTAL DE COLOMBIA., así como para que indique cuando entró en cobertura el sistema 

para el Municipio de San Rafael. 

 

 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 

 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 

 

 

 

RODRIGO ALBERTO JIMENEZ MEJIA   MARLON DAVID MUÑOZ GIRALDO 

Demandante  Apoderado del Demandante 

C.C. 71.000.967  T.P. 234.597 del C. S. de la J. 

 

 

JUAN FERNANDO ACEVEDO LIZCANO  MARIA ALEJANDRA CARRILLO HERRERA 

Representante Legal OCCIDENTAL DE COLOMBIA   Apoderada OCCIDENTAL DE COLOMBIA 

C.C. 1.018.409.120     T.P. 276.188 del C.S. de la J. 

 

 

CLAUDIA MARCELA MEJIA LOPEZ  LINA MARIA MOSQUERA CABEZAS 

Representante Legal y Apoderada ISAGEN   Apoderada COLPENSIONES 

T.P. 122.757 del C.S. de la J.   T.P. 242.771 del C.S. de la J. 

 

 

SILVIA LUCIA CORREA ARBELAEZ ELVERT STYVEN BOYACA CALDERON 

Apoderada EPM Apoderado ICA 

T.P. 66.300 del C.S. de la J. T.P. 266.131 del C.S. de la J. 

 

 

LIA CECILIA CARDONA GALVIS  SARA LOZANO ORTIZ 

Representante Legal ISA   Apoderada ISA 

C.C. 43.273.082   T.P. 288.497del C.S. de la J. 

 

 

LUIS ALBERTO VALENZUELA CADAVID   SERGIO RESTREPO FERNANDEZ 
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Representante Legal CONCONCRETO   Apoderado CONCONCRETO 

C.C. 1.037.602.844   T.P. 15.793 del C.S. de la J. 

 

 

MIGUEL ANTONIO MONTENEGRO LEON    SEGIO ALFONSO JARAMILLO PAJON 

Representante Legal DISNAEQUIPOS   Apoderado DISNAEQUIPOS 

C.C. 19.303.952   T.P. 62.789 del C.S. de la J. 

 

 

NESTOR GERARDO VASQUEZ GARZON    SIXTO IVAN OROZCO FUENTES 

Representante Legal MICTA   Apoderado MICTA 

C.C. 80.755.722   T.P. 23.295 del C.S. de la J. 

 

      

 

JAIME RODRIGO CAMACHO MELO    CARLOS ANDRES BARBOSA BONILLA 

Representante Legal CHUBB   Apoderado CHUBB 

C.C. 79.650.508   T.P. 255.450 del C.S. de la J. 

 

 

 

ANDREA MARIA SOTO ARENAS    

Representante Legal y apoderada LIBERTY    

T.P. 183.653 del C.S. de la J. 

 

 

 

 

 
LAURA C. SALDARRIAGA CEBALLOS 

SECRETARIA 
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GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO  
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JUZGADO 017 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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